
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

Al 31 demarzo  2018

C O M P A Ñ Í A S      A S E G U R A D O R A S C O M P A Ñ Í A S      A S E G U R A D O R A S

ARTÍCULO 217

ACERTA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A

ALIADO SEGUROS, 

S.A.

ASEGURADORA 

ANCÓN, S.A.

ASEGURADORA 

DEL ISTMO, S.A.

ASEGURADORA 

GLOBAL, S.A.

ASSA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, S.A.

ASSICURAZIONI 

GENERALI, S.p.A.

BANESCO 

SEGUROS, S.A.

BUPA PANAMÁ, 

S.A.

CHUBB SEGUROS, 

S.A.

COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL 

DE SEGUROS, S.A.

GENERAL DE 

SEGUROS, S.A.

 LA FLORESTA DE 

SEGUROS Y VIDA, 

S.A.

Instrumento de crédito emitidos o totalmente garantizados por el Estado 

panameño hasta el 100% del valor de las reservas.
0.00 0.00 4,200.00 81,332.00 0.00 2,635,951.00 184,644,915.00 269,511.00 0.00 12,371,973.00 1,609,565.00 4,010,400.00 0.00

Instrumento de crédito emitido por personas jurídicas, salvo emitidos por 

bancos, registrados ante la Superintendencia del Mercado de Valores de 

Panamá, hasta por un monto no mayor del 50% del valor de las reservas 

de capital y mercado.

0.00 0.00 200,000.00 1,555,110.00 8,619,901.18 32,917,054.00 0.00 6,482,859.00 0.00 0.00 7,331,792.00 0.00 0.00

Instrumento de crédito emitidos por personas jurídicas, registrados ante la 

Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, así como 

intrumentos de capital de compañías establecidas en Panamá, que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años. No podrá ser superior al 

30% del valor de las reservas de capital y técnicas.

1,363,411.00 1,000,000.00 936,680.55 0.00 0.00 72,519,938.00 955,368.00 0.00 0.00 0.00 28,186,190.00 0.00 0.00

Préstamos sobre pólizas de seguros, cuyos montos esten 100% 

garantizados por los respectivos valores de rescate, hasta por un monto 

no mayor del 50% del valor  de las reservas de capital y técnicas.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 449,197.00 510,003.00 0.00 0.00 0.00 2,249,331.00 0.00 0.00

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las 

compañías de seguros, hasta por un monto no mayor del 30% del valor de 

las reservas de capital y técnicas.

0.00 0.00 6,967,340.41 1,515,000.00 0.00 31,680,359.00 9,630,000.00 4,249,993.00 0.00 0.00 22,098,155.00 0.00 0.00

Préstamos garantizados  con inversiones que reúnan los requisitos 

establecidos en los numerales 1,2,3 y 4, siempre que el capital por cobrar 

no exceda el 70% del valor de la inversión que le sirve de garantía, por un 

monto no mayor del 50% del valor de las reservas de capital y técnicas.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,094.00 0.00 0.00

Préstamos sobre bienes inmuebles urbanos de renta, con garantía de 

primera hipoteca hasta el ochenta por ciento (80%), del valor de cada 

bien, según avalúo, hasta por un monto no mayor del 30 % del valor de 

las reservas de capital y técnicas.

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales. 5,262,612.00 6,251,675.00 10,285,631.00 5,721,772.00 7,513,835.03 96,221,077.00 43,105,352.00 3,610,605.00 3,109,585.12 2,148,900.00 199,175,515.00 43,494,877.00 7,374,392.00

Primas netas retenidas por cobrar, que no tengan morosidad mayor a 

noventa días (90) contados a partir de la fecha acordada para su pago.
1,014,760.00 853,824.00 2,502,807.00 277,244.00 3,602,811.00 12,106,715.00 7,277,476.00 1,840,282.00 0.00 1,881,606.00 3,149,257.00 4,688,797.00 721,494.00

El (cincuenta) 50% restante podrá invertirse en mercados de capitales 

internacionales, en instrumentos de créditos y de capital similares a los 

establecidos en los numerales 1, 2, 3 y 4, que cuenten con un grado de 

inversión internacional mínima de BBB- o equivalente.

0.00 0.00 11,612,234.01 0.00 0.00 33,502,421.00 298,098.00 0.00 0.00 4,404,104.00 48,391,170.00 0.00 0.00

Sub-Total 7,640,783.00 8,105,499.00 32,508,892.97 9,150,458.00 19,736,547.21 282,032,712.00 248,051,874.00 16,453,250.00 3,109,585.12 20,806,583.00 312,200,069.00 52,194,074.00 8,095,886.00

Fuente: Información suministrada por las Cías. de Seguros 1 / 2 09/21/2018 02:47 p. m.



SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ

C O M P A Ñ Í A S      A S E G U R A D O R A S

ARTÍCULO 217

Instrumento de crédito emitidos o totalmente garantizados por el Estado 

panameño hasta el 100% del valor de las reservas.

Instrumento de crédito emitido por personas jurídicas, salvo emitidos por 

bancos, registrados ante la Superintendencia del Mercado de Valores de 

Panamá, hasta por un monto no mayor del 50% del valor de las reservas 

de capital y mercado.

Instrumento de crédito emitidos por personas jurídicas, registrados ante la 

Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, así como 

intrumentos de capital de compañías establecidas en Panamá, que hayan 

registrado utilidades en los últimos tres años. No podrá ser superior al 

30% del valor de las reservas de capital y técnicas.

Préstamos sobre pólizas de seguros, cuyos montos esten 100% 

garantizados por los respectivos valores de rescate, hasta por un monto 

no mayor del 50% del valor  de las reservas de capital y técnicas.

Bienes raíces urbanos de renta o para el funcionamiento de  las 

compañías de seguros, hasta por un monto no mayor del 30% del valor de 

las reservas de capital y técnicas.

Préstamos garantizados  con inversiones que reúnan los requisitos 

establecidos en los numerales 1,2,3 y 4, siempre que el capital por cobrar 

no exceda el 70% del valor de la inversión que le sirve de garantía, por un 

monto no mayor del 50% del valor de las reservas de capital y técnicas.

Préstamos sobre bienes inmuebles urbanos de renta, con garantía de 

primera hipoteca hasta el ochenta por ciento (80%), del valor de cada 

bien, según avalúo, hasta por un monto no mayor del 30 % del valor de 

las reservas de capital y técnicas.

Depósitos a plazo fijo  y cuentas de ahorros en bancos locales.

Primas netas retenidas por cobrar, que no tengan morosidad mayor a 

noventa días (90) contados a partir de la fecha acordada para su pago.

El (cincuenta) 50% restante podrá invertirse en mercados de capitales 

internacionales, en instrumentos de créditos y de capital similares a los 

establecidos en los numerales 1, 2, 3 y 4, que cuenten con un grado de 

inversión internacional mínima de BBB- o equivalente.

Sub-Total

INVERSIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EN PANAMÁ

Al 31 demarzo  2018

C O M P A Ñ Í A S      A S E G U R A D O R A S

LA REGIONAL 

DE SEGUROS, 

S.A.

MAPFRE 

PANAMÁ, S.A.

MERCANTIL 

SEGUROS DE 

PANAMÁ, S.A.

MULTIBANK 

SEGUROS, S.A.

NACIONAL DE 

SEGUROS DE 

PANAMÁ Y 

CENTROAMÉRICA, 

S.A.

ÓPTIMA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, S.A.

PAN -AMERICAN 

LIFE INSURANCE 

DE PANAMÁ, S.A.

SAGICOR 

PANAMÁ. S.A.

SEGUROS BBA 

CORP.

SEGUROS 

FEDPA, S.A

SEGUROS 

SURAMERICANA, 

S.A. 

VIVIR  COMPAÑÍA 

DE SEGUROS, S.A.

WORLDWIDE 

MEDICAL 

ASSURANCE 

CORP.

TOTAL DE LAS 

INVERSIONES POR 

CATEGORÍA

0.00 53,240,830.25 12,696,319.99 0.00 4,016,315.00 477,062.89 21,858,329.95 2,854,473.00 0.00 0.00 33,375,905.00 1,002,895.00 5,128,167.00 340,278,145.08

 

0.00 24,301,670.22 0.00 3,920,612.53 0.00 1,948,387.70 73,386,619.86 0.00 0.00 3,419,488.00 0.00 453,000.00 0.00 164,536,494.49

0.00 1,417,735.46 0.00 0.00 2,935,330.00 368,429.40 0.00 0.00 0.00 552,550.00 14,595,573.00 0.00 1,277,193.00 126,108,398.41

0.00 5,745,715.26 0.00 0.00 0.00 0.00 6,530,991.80 0.00 0.00 0.00 3,517,274.00 0.00 0.00 19,002,512.06

0.00 21,320,257.50 0.00 0.00 3,247,460.00 1,302,186.00 13,094,131.00 0.00 6,639,775.00 22,797,527.00 0.00 0.00 144,542,183.91

0.00 3,840,990.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,850,084.40

0.00 660,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,290,662.00

2,700,521.00 93,528,207.70 381,329.62 6,412,891.93 -1,660,587.00 4,682,321.11 8,836,047.82 1,189,268.00 196,133.00 8,354,185.00 69,758,032.00 3,055,486.00 2,677,884.00 633,387,548.33

2,041,264.00 7,340,171.44 0.00 740,839.12 222,607.00 1,164,082.22 367,428.40 0.00 1,174,869.00 11,082,217.00 11,799,841.00 35,443.00 1,073,689.00 76,959,524.18

0.00 2,944,512.50 6,348,160.00 0.00 4,096,032.00 408,880.00 72,461,869.51 0.00 0.00 0.00 17,009,777.00 0.00 6,433,531.00 207,910,789.02

 

4,741,785.00 214,340,090.73 19,425,809.61 11,074,343.58 12,857,157.00 10,351,349.32 196,535,418.34 4,043,741.00 1,371,002.00 30,048,215.00 172,853,929.00 4,546,824.00 16,590,464.00 1,718,866,341.88

Fuente: Información suministrada por las Cías. de Seguros 2 / 2 09/21/2018 02:47 p. m.


